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CORRECCION de errata a la Resolución de 7 de
octubre de 2004, de la Viceconsejería, por la que se
aprueba la Carta de Servicios del Servicio de Gestión
Económica de Pensiones de Jaén (BOJA núm. 210,
de 27.10.2004).

Advertida errata en la disposición de referencia, a con-
tinuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página 24.355, columna de la derecha, línea 9,
donde dice:

«Información general: 953 013 87»;

debe decir:

«Información general: 953-013087».

Sevilla, 2 de noviembre de 2004

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 20 de octubre de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se resuelve el concurso de
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes
en los Servicios Centrales de la Consejería, convocado
por Resolución que se cita.

Por Resolución de 2 de julio de 2004, de esta Vicecon-
sejería (BOJA núm. 135, de 12 de julio) se convocó concurso
de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes
en los Servicios Centrales de la Consejería de Gobernación,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de Andalucía, y en el Decreto 2/2002 de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Pro-
moción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

Habiéndose seguido los procedimientos establecidos en
la normativa reglamentaria y en cumplimiento de lo previsto
en la base duodécima de la Resolución antes citada, la Comi-
sión de Valoración ha formulado la correspondiente propuesta
de resolución del concurso con la valoración final de los can-
didatos propuestos y los puestos desiertos.

En su virtud, esta Viceconsejería

R E S U E L V E

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

1. Se aprueba la propuesta de resolución del concurso
efectuada por la Comisión de Valoración, adjudicando con
carácter definitivo los puestos de trabajo que se relacionan
en el Anexo de adjudicatarios definitivo de destino de la pre-
sente Resolución a los funcionarios que en el mismo se espe-
cifican. Los destinos son irrenunciables salvo que durante el
plazo posesorio, excluidas las prórrogas de incorporación, los
interesados obtengan otro destino por convocatoria pública
en Boletín Oficial, en cuyo caso podrán optar por uno de los
dos, viniendo obligados a comunicar por escrito la opción rea-
lizada a la Secretaría General Técnica de esta Consejería y
a la Dirección General de la Función Pública de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, en el término de tres
días desde la publicación de la adjudicación.

2. Se declaran desiertos los puestos convocados que figu-
ran en el Anexo de puestos desiertos de la presente Resolución
al no haber sido adjudicados a ningún funcionario, bien porque

no han sido solicitados o bien por no reunir los candidatos
solicitantes los requisitos exigidos por las bases de la con-
vocatoria para su adjudicación.

3. La contestación de las alegaciones formuladas por los
interesados con ocasión del trámite previsto en la Base Undé-
cima de la Resolución de convocatoria del concurso, se entien-
de efectuada a los mismos con la publicación de la presente
resolución.

Segundo. Toma de posesión.
Las tomas de posesión se ajustarán a lo establecido en

la base decimocuarta de la Resolución de convocatoria del
concurso, según la cual, el plazo para tomar posesión del
nuevo destino obtenido será de tres días, si no implica cambio
de residencia del funcionario, o de un mes si comporta cambio
de residencia o el reingreso al servicio activo. El cambio de
residencia deberá justificarse documentalmente ante el órgano
ante el cual se tomará posesión mediante la presentación del
certificado de empadronamiento u otro documento que veri-
fique el mismo.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a
partir del día siguiente al de cese, que deberá efectuarse dentro
de los tres días hábiles siguientes a la publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía de la presente Resolución.
Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el
plazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha
publicación.

Tercero. Recursos.
La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-

trativa, puede ser recurrida potestativamente en reposición ante
este órgano en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero; o bien puede interponerse
contra ella, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado
en cuya circunscripción tuviese el demandante su domicilio,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, de conformidad con lo establecido en los artículos 8,
14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de octubre de 2004.- El Viceconsejero,
Alejandro Martín de la Cruz.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 26 de octubre de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se adjudican
puestos de trabajo por el sistema de libre designación,
convocados por las Resoluciones que se citan.

De conformidad con lo estipulado en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las prescrip-
ciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8 de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta la
competencia que me delega la Orden de 10 de noviembre
de 2000 (BOJA núm. 138, de 30 de noviembre),

R E S U E L V E

Adjudicar el/los puestos de trabajo de libre designación,
convocados por Resoluciones de esta Secretaría General Téc-
nica de fechas: 21.9.2004 (BOJA núm. 191, de 29.9) y
8.9.2004 (BOJA núm. 185, de 21.9.2004) a los funcionarios
que figuran en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de
reposición ante esta misma Secretaría General Técnica en el
plazo de un mes o recurso contencioso-administrativo, a elec-
ción del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, o ante el de la circunscripción donde
aquél tenga su domicilio, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de su notificación, conforme lo dis-
puesto en el art. 116 de la Ley 30/1992, reformada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el art. 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de octubre de 2004.- La Secretaria General
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.

ANEXO II

DNI: 25.989.860.
Primer apellido: Montes.
Segundo apellido: Román.
Nombre: Julia.
Código pto. trabajo: 6672510.
Ptro. trabajo adjud.: Aux. Gestión Secretaría Consejero.
Consejería/Organ. Autónomo: Justicia y Admón. Pública.
Centro directivo: Secretaría Consejero.
Centro destino: Secretaría Consejero.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

DNI: 28.901.761.
Primer apellido: Montaño.
Segundo apellido: Alonso.
Nombre: M.ª del Carmen.
Código pto. trabajo: 6671510.
Pto. trabajo adjud.: Sv. de Presupuesto.
Consejería/Organ. Autónom.: Justicia y Admón. Pública.
Centro directivo: SGT.
Centro destino: SGT.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 26 de octubre de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se adscribe en comisión de servicios a doña Miriam
Aguilera González, Tesorera del Ayuntamiento de Luce-
na (Córdoba), al puesto de trabajo de Intervención del
Ayuntamiento de Lucena (Córdoba).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Lucena
(Córdoba), mediante Decreto de Alcaldía de fecha 20 de octu-
bre de 2004, por la que se solicita la adscripción temporal
en comisión de servicios al puesto de trabajo de Intervención
de ese Ayuntamiento, de doña Miriam Aguilera González, fun-
cionaria de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, subescala de Intervención-Tesorería, categoría de
entrada, titular de la plaza de Tesorería del Ayuntamiento de
Lucena, con arreglo a lo establecido en el artículo 32 del
Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de
puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, modificado por
el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la
entonces Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993,
de 29 de diciembre, en relación con el artículo 12.1.e) del
Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios,
de doña Miriam Aguilera González, con DNI 27.300.264,
Tesorera del Ayuntamiento de Lucena (Córdoba), al puesto
de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de Lucena (Cór-
doba), durante el período de tiempo de un año, corriendo
a cargo de esta última el pago de las remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de octubre de 2004.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 26 de octubre de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a don Luis Pérez Pérez Tesorero del Ayun-
tamiento de Lucena (Córdoba) con carácter provisional.

Vista la petición formulada por don Luis Pérez Pérez, fun-
cionario de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, Subescala Intervención-Tesorería, categoría de entra-
da, para obtener nombramiento provisional en el puesto de
trabajo de Tesorería del Ayuntamiento de Lucena (Córdoba),
así como la conformidad de esta Corporación manifestada
mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 26 de octubre de
2004, de conformidad con lo establecido en el artículo 30
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, modificado
por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, y en el Decreto


